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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

5745 SHOWA DENKO CARBON SPAIN S.A.U. (SOCIEDAD ABSORBENTE)
SHOWA  DENKO  CARBON  SPAIN  HOLDING,  S.L.U.  (SOCIEDAD
ABSORBIDA)

De conformidad con el  artículo  43  de la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles ("LME"),  se hace
público que el 4 de agosto de 2022 el socio único de SHOWA DENKO CARBON
SPAIN HOLDING, S.L.U.,  y el  accionista único de SHOWA DENKO CARBON
SPAIN S.A.U., aprobaron la fusión inversa por absorción de dichas sociedades
mediante la absorción de SHOWA DENKO CARBON SPAIN HOLDING, S.L.U., (la
"Sociedad Absorbida"), por parte de SHOWA DENKO CARBON SPAIN S.A.U. (la
"Sociedad Absorbente"), en los términos del proyecto común de fusión suscrito por
los órganos de administración de ambas sociedades el 30 de junio de 2020. La
fusión implica la transmisión en bloque del patrimonio de la Sociedad Absorbida a
la  Sociedad  Absorbente,  la  atribución  de  participaciones  de  la  Sociedad
Absorbente a los socios de la Sociedad Absorbida y la disolución sin liquidación de
la Sociedad Absorbida, con extinción de la misma.

La fusión inversa se realiza conforme al procedimiento de acuerdo unánime de
fusión regulado en el artículo 42 LME, por lo que no es preceptivo el depósito
previo del proyecto común de fusión en el Registro Mercantil, ni la elaboración del
informe de administradores. A la presente fusión inversa por absorción le resulta
de aplicación el  procedimiento simplificado previsto en el  artículo 49 LME por
remisión del artículo 52.1 LME.

Conforme al artículo 43 LME, se hace constar el  derecho que asiste a los
socios y acreedores de cada una de las sociedades intervinientes en la fusión de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión. Se
hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  acreedores  de  las  sociedades
intervinientes en la fusión de su derecho a oponerse a la misma en el plazo y
términos previstos en el artículo 44 LME.

A Coruña, 10 de agosto de 2022.- El Secretario del Consejo de Administración
de Showa Denko Carbon Spain Holding, S.L.U., y el Secretario del Consejo de
Administración  de  Showa Denko Carbon Spain  S.A.U,  Don Alberto  Enríquez
Andaluz.
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